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a) Los títulos de Restaurador y de Graduado en Artes
Aplicadas a la Conservación y Restauración de Obras
y Objetos de Arte y Arqueología. expedidos al amparo
de las Ordenes de 15 de marzo de 1969, 9 de abril
de 1970, 20 de octubre de 1971 y 13 de marzo
de 1978.

b) El título de Restaurador y Conservador de Bienes
Culturales. establecido por la Orden de 2 1 de enero
de 1987.

c) El título de Restaurador de Bienes Culturales esta
blecido en la Orden de 14 de marzo de 1989.

Artículo 3.

los títulos de Perito en Cerámica Artística y Perito
en Técnica Cerámica. expedidos al amparo del Decreto
de 18 de febrero de 1949. y el título de Graduado en
Cerámica. conforme a la Orden de 10 de julio de 1984.
se declaran equivalentes a todos los efectos al título
de Técnico Superior a que se refiere el artículo 35.2
de la ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre. de Orde
nación General del Sistema Educativo.

Artículo 4.

El título de Graduado en Artes Aplicadas corres
pondiente a los estudios regulados por el Decreto
2127/1963, de 24 de julio, o a los planes experimen
tales desarrollados al amparo de los Reales Decretos
799/1984. de 18 de marzo. y 942/1986. de 9 de mayo.
se declara equivalente a todos los efectos al título de
Técnico Superior a que se refiere él artículo 35.2 de
la ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre. de Ordenación
General del Sistema Educativo.

Disposición adicional primera.

El Ministerio de Educación y Ciencia. previa consulta
a las Comunidades Autónomas. establecerá la COrres
pondencia entre las especialidades de las titulaciones
.anteriores a la nueva ordenación del sistema educativo
y las diversas especialidades y títulos de artes plásticas
y diseño que se regulen de acuerdo con la ley Orgáni
ca 1/1990. de 3 de octubre.

Disposición adicional segunda.

1. los alumnos que hubieran superado los estudios
de ciclos formativos experimentales de grado superior.
de acuerdo con las Ordenes de 14 de febrero de 1991
o de 4 de noviembre de 1991. tendrán derecho al título
de Técnico Superior en la correspondiente profesión y.
en su caso. especialidad.

2. los alumnos que hubieran superado ciclos for
mativos experimentales de grado medio. conforme a las
precitadas Ordenes, tendrán derecho al título de Técnico
en la correspondiente profesión.

Disposición adicional tercera.

los alumnos que hubieran. cursado ciclos formativos
experimentales de grado medio podrán solicitar. de
acuerdo con lo que establezca el Ministerio de Educación
y Ciencia en desarrollo de lo previsto en el artículo 31.4
de la ley Orgánica 1/1990.la convalidación de materias
cursadas en dichos ciclos por materias de bachillerato.

Disposición adicional cuarta.

Quienes estén en posesión del título de Graduado
en Artes Aplicadas en la especialidad de Restauración,
Sección de Artes Aplicadas al libro. según Decreto
2127/1963. de 24 de julio. o en la especialidad expe
rimental de Conservación y Restauración del Documento
gráfico. que se establece en las Ordenes de 5 de junio

de 1985 y de 20 de octubre de 1987. así como aquéllos
que dispongan del certificado expedido al emparo del
artículo 2.4 del Decreto 1930/1969, de 24 de julio.
del Ministerio de Educación y Ciencia. podrán acceder
directamente a la especialidad de Documento gráfico
de los estudios de Conservacié!l y Restauración de Bie
nes Culturales, en las condiciones que se determinen
por el Ministerio de Educación y Ciencia. dentro de las
cuales se podrá contemplar la convalidación de materias
teóricas análogas entre los planes de estudio; de igual
modo. se podrá contemplar la convalidación de materias
de carácter práctico por el desempeño de funciones de
conservador y restaurador en la especialidad, acreditadas
por organismos oficiales.

Disposición adicional quinta.

Quienes estuvieran en posesión del título de Perito
Taquígrafo-Mecanógrafo. al amparo del Real Decreto de
16 de diciembre de 1910 o de la Orden de 2 de marzo
de 1992. tendrán reconocidos los mismos efectos pro
fesionales que el título de Técnico a que se refiere el
artículo 35.2 de la ley Orgánica 1/1990. de 3 de octu
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Disposición final primera.

1. El presente Real Decreto. que se dicta en virtud
de la habilitación que confiere al Gobierno el apartado
séptimo de la disposición adicional cuarta de la ley Orgá
nica 1/1990, de 3 de octubre, y en uso de la com
petencia exclusiva del Estado sobre regulación de las
condiciones para la obtención. expedición y homologa
ción de títulos académicos y profesionales establecidos
en el artículo 149.1.30 de la Constitución y disposición
adicional primera, 2.c) de la ley Orgánica 8/1985.
de 3 de julio. reguladora del Derecho a la Educación.
es de aplicación en todo el territorio nacional.

2. El Ministro de Educación y Ciencia podrá dictar
las normas que sean precisas para la aplicación y desarro
llo de este Real Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado...

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1994.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
GUSTAVO SUAREZ PERTIERRA

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

ORDEN de 30 de marzo de 1994 por la que
se complementan las modalidades de aplica
ción de la tasa suplementaria en el.sector de
la leche y de los productos lácteos.

El Reai Decreto 1319/1992. de 30 de octubre. esta
blece las normas específicas para la aplicación del régi
men de la tasa suplementaria en el sector de la leche
y de los productos lácteos.
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La Orden de 6 de abril de 1993 del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación por la que se instru
mentan modalidades de aplicación de la tasa suplemen
taria en el sector de la leche y de los productos lácteos,
establece la aplicación del régimen. de tasa suplemen
taria a partir del 1 de abril de 1993.

El Real Decreto 324/1994, de 28 de febrero, por
el que se establecen normas reguladoras del sector de
la leche y de los productos lácteos y del régimen de
la tasa suplementaria introduce algunas modificaciones
en el Real Decreto 1319/1992 citado y regula ras moda
lidades de compensación de acuerdo con'el Reglamento
(CEE) 3950/92 del Consejo, de 28 de diciembre, por
el que se establece una tasa suplementaria en el sector
de la leche y de los productos lácteos.

En consecuencia. resulta necesario dictar la norma
tiva aplicable a las modalidades de compensación y dis
tribución de la tasa. así como completar lo previsto en
la Orden de 6 de abril de 1993. respecto de las decla
raciones a efectuar por los compradores y por los gana
deros productores con cantidad de referencia para venta
directa.

En su virtud. dispongo:

Artículo 1.

1. Todos los compradores de leche de vaca u otros
productos lácteos procedentes total o parcialmente de
leche de vaca que hayan adquirido estos productos a
ganaderos productores

Para tratarlos o transformarlos. o
Para venderlos a una o varias empresas que compren,

traten o transformen leche u otros productos lácteos.

Remitirán al SENPA. en el plazo comprendido entre
el 1 de abril y el 15 de mayo de cada año, una relación
de los balances elaborados para cada ganadero produc
tor de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del
Real Decreto 324/1994.

En dicho balance deben relacionarse todos los gana
deros productores a los que se haya adquirido leche
y productos lácteos durante el período correspondiente.
aun cuando ya no se encuentren realizando entregas
a la empresa declarante al final del mismo.

2. AsimIsmo, los compradores remitirán al SENPA,
entre el 1 de abril. y el 15 de mayo de cada año. una
declaración en la que se relacionen todos los suminis
tradores de leche y productos lácteos no productores
indicando para cada uno de ellos: -

El número de identificación fiscal (NIF).
El nombre completo o razón social.
El número de registro de compradores asignado por

el SENPA.
Las cantidades de leche y productos lácteos entre

gados en el período.
El contenido medio de materia grasa.
En el supuesto de suministrador no establecido en

el territorio peninsular o islas Baleares deberá indicarse,
además, dirección y país.

Las compras de leche o productos lácteos efectuadas
a través de suministradores nacionales que no dispongan
de número de registro de compradores atribuido por
el SENPA se considerarán a todos los efectos realizadas
a los ganaderos productores. Dichos productores debe
rán ser incluidos en la relación de balances a que se
hace .referencia en el apartado ,1 del preslffite artículo.

3, Cada comprador presentará una única relación
de balances y una única declaración por cada período.
con independencia del número de unidades de trans
formación o de recogida de que disponga.

4. Sin perJUIcIo de lo dispuesto en los aparta
dos 1 y 2, el SENPA podrá solicitar de los productores
y compradores aquellas declaraciones o informaciones
adicionales que se precisen para asegurar el control y
seguimiento de la aplicación del régimen de tasa suple
mentaria.

Artículo 2.

Todos los ganaderos productores que tengan asig
nada cantidad de referencia de venta directa a consu
midores. remitirán al SENPA. en el plazo comprendido
entre el 1 de abril y el 15 de mayo de c'ada año. una
declaración referida al período de tasa suplementaria
inmediato anterior de conformidad con lo establecido
en el artículo 7 del Real Decreto 324/1994 y de acuerdo
con las modalidades que a tal efecto establecerá el
SENPA.

Artículo 3.

Para el cálculo de la tasa aplicable a los productos
lácteos la determinación del equivalente en leche se rea
lizará conforme a las equivalencias recogidas en el
artículo 3.° de la Orden de 6 de abril de 1993.

Artículo 4.

1. El pago de la tasa adeudada se distribuirá entre
aquellos ganaderos productores que hayan contribuido
al rebasamiento, y su participación en el pago de la mis
ma se determinará. en una primera fase por parte del
comprador. en función del exceso que subsista después
de haber sido efectuadas las correcciones según el con
tenido medio de grasa y después de haber compensado
entre los ganaderos afectados, proporcionalmente a sus
cantidades de referencia. aquellas cantidades de refe
rencia no utilizadas por los demás productores que le
hayan entregado leche o productos lácteos durante el
período.

2. En dicha compensación no se computarán las
cantidades de referencia no utilizadas que correspondan
a ganaderos productores que hayan causado baja como
proveedores en la empresa de que se trate antes de
la finalización del período de tasa correspondiente, ni
las de aquellos productores que se hayan acogido a algu
no de los planes de abandono de la producción lechera.

Asimismo. los productores que durante el período
considerado hubieran cedido temporalmente cantidades
de referencia. serán excluidos de las posibles compen
saciones que les pudieran corresponder, en virtud de
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 2 del Real
Decreto 324/1994.

3. En el supuesto de ganaderos productores que
entreguen leche o productos lácteos simultáneamente
a más de un comprador, cada uno de estos últimos con
siderará tanto para determinar los posibles rebasamien
tos de cantidades de referencia como para el reparto,
en su caso, de la parte de la misma que no hubiera
sido utilizada. la parte de la cantidad de referencia que
corresponda en función de la proporción de las entregas
entre los diferentes compradores.

4. A los ganaderos productores a los que, durante
el período considerado, se les haya autorizado una modi
ficación en la cantidad de referencia en virtud del apar
tado 3 del artículo 11 del Real Decreto 324/1994 debe
rá corregírseles la misma, de acuerdo con la referida
autorización, a los efectos de la contribución al pago
de la tasa prevista en el presente artículo.

Artículo 5.

1. El SENPA !;GUidara la tasa suplementaria a los
com~r"é!c;¡,s y a los ganaderos productores que tengan
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asignadas cantidades de referencia de venta directa a
consumidores. en función de la relación de balance.s y
de las declaraciones recibidas y una vez determinada
a nivel nacional la participación definitiva de los gana
deros productores en el pago de la tasa adeudada de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artícu
lo 2 y en el apartado 4 del artículo 7 del Real De
creto 324/1994.

2. En las liquidaciones a que hace mención el apar
tado anterior se incluirán, en su caso, las penalizaciones
a que hacen referencia el apartado 3 del artículo 3 y
el apartado 3 del articulo 7 del Real Decreto 324/1994.

Artículo 6.

1. A los efectos de la aplicación del apartado 3 del
artículo 4 de la presente Orden, los ganaderos produc
tores que durante un período de tasa suplementaria
hayan entregado leche o productos lácteos simultánea
mente a varios comp'radores deberán, con independen
cia de la comunicación al SENPA que establece el artícu
lo 9 del Real Decreto 1319/1992, comunicarlo a los
compradores afectados con anterioridad al 15 de abril
siguiente al período correspondiente, aportando certi
ficado de los otros compradores a los que hubieran entre
gado leche durante dicho período, con indicación de
las cantidades de leche y productos lácteos entregadas.

2. El SENPA podrá establecer para estos produc
tores un sistema específico de control que asegure la
contabilización de sus entregas a efectos de la tasa
suplementaria.

Artículo 7.

En los casos de cambios de comprador o compra
dores por parte de un ganadero productor, éste deberá,
al solicitar o entregar el certificado a que hace referencia
la letra b del apartado 2 del artículo 5 del Real Decre
to 324/1994, indicar, tanto al antiguo como al nuevo
comprador, si desea simultanear entregas entre varios
compradores.

Artículo 8.

1. La información que los compradores deben sumi
nistrar a los ganaderos productores que les entreguen
leche y productos lácteos en cumplimiento del articu
lo 8 del Real Decreto 324/1994, deberá efectuarse por
escrito incorporando la corrección por materia grasa de
las entregas efectuadas, debiendo quedar constancia de
la misma a los efectos de su comprobación, en su caso,
por el SENPA.

2. A tal efecto resulta válida la utilización de las
liquidaciones siempre que las mismas tengan como mlni
mo dicha periodicidad y se entregue copia al ganadero
productor.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el artículo 7.° de la Orden de 6 de
abril de 1993.

Disposición final primera.

La presente Orden no será de aplicación en las islas
Canarias, Ceuta y Melilla.

Disposición final segunda.

Por el Director general del Servicio Nacional de Pro
Ductos A\lr;:r![lS en .el ámbito de sus compete~cias, se
dictarán las resoluclo,W:¡ v adoptarán las medidas que
resulten necesarias para er'cumpiiii,;emO de lo dispuesto
en la presente Orden.

Disposición final tercera.

La presente Orden entregará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de marzo de 1994.

ALBERO SILLA

limos. Sres. Secretario general de Producciones y Mer
cados Agrarios, Director general de Producciones y
Mercados Ganaderos y Director general del Servicio
Nacional de Productos Agrarios.

RESOLUCION de 22 de marzo de 1994, de
la Dirección General de Producciones y Mer
cados Agrícolas. dando normas para la con
cesión de autorizaciones provisionales de
comercialización para semilla de variedades
de especies hortícolas.

Las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 4 del:ticiembre de 1992, por la que
se modifican el Reglamento General Técnico de Control
y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero y el Regla
mento General del Registro de Variedades Comerciales
establecen que, con objeto de posibilitar una rápida intro
ducción y ensayo en gran escala de novedades vegetales
en especies de aprovechamiento hortícola, por la Direc
ción General de Producciones y Mercados Agrícolas se
podrá autorizar provísionalmente la comercialización de
semilla de variedades que, no estando inscritas en el
Registro de Variedadés Comerciales, ni en el Catálogo
Común correspondiente, hayan sido ensayadas en Espa
ña y se haya presentado la solicitud de inscripción en
el citado Registro.

Al amparo de lo dispuesto en las citadas Ordenes,
esta Dirección General ha resuelto cuanto sigue:

1. Podrá concederse Autorización Provisional de
Comercialización (en adelante APC) para semilla de varie
dades de especies hortícolas, cuando se cumplan los
requisitos que seguidamente se indican, de acuerdo con
el procedimiento establecido en esta Resolución y en
las condiciones que en ella se fijan:

1.1 Será de aplicación para variedades de cebolla,
judía, lechuga, melón, pimiento, sandla, tomate y zana
horia.

1.2 Las caracterlsticas cualitativas de la semilla, así
como los requisitos de envasado y comercialización,
serán como mínimo los señalados en la Orden del Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 1 de julio
de 1986, por la que se aprueba el Reglamento de Control
y Certificación de Semillas de Plantas Hortícolas para
la semilla de categorla estándar. Cada envase deberá
ir provisto de una etiqueta del productor, de color naran
ja, de acuerdo con las especificaciones que se indican
en el anejo 1.

Además, con los planteles procedentes de semilla
de estas variedades, deberá indicarse en el documento
del proveedor claramente la inscripción «Variedad en
trámite de registro con autorización provisional de
comercialización» a continuación de la denominación
varietal.

1.3 Una vez concedida la APC para una variedad
en concreto, ésta se extinguirá al aprobarse la inscripción
definitiva o provisional en el Registro de Variedades
Comerciales o se acuerde por la Comisión Nacional de
Estimación de Variedades de Hortícolas no proponer la
inscripción de la variedad y no continuar los ensayos.
Asimismo, la APC quedará sin efecto si se desiste de


